
MINIsttRIO DE INDUstRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Energta 
y CombJistibles por la que se autoriza el estable
cimiento de la Unen de transporte de energia eléc
tr!ca. tillé .se cittt 1! . declara en concreto la utilidad 
1Jubl¡cti de la tlHSma. 

Visto el expediente mcoado en la Deiegación ProVlnt:1al de 
este Ministerio en Alava, a instij,ncia de «Vitoriana de Electri
oidad, S. A.», con tldíllicillo en Vitoria, calle de Cercas Bajas, 
número 19. soJritando autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de mstalacitlnes eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966 .. sobré expropiación forZOsa y saI1ciohes 
en materia de instalacIOnes l!Iéc;tricas. . 

Vistas las alegaciones extJUestas por don Sixto Arrieta Sáenz, 
propietario de «H;droeléctrica Arrieta», impugnando la petición 
de ({Vitoriana de Electricidad! S. A,», las cuales han de ser desés
timadas en atención a que OS medios técnicos de qUe dispone 
son muy inferiores a la peticiOn que ha sido solicitada y para 
cuyo suministro se construye la línea objeto de esta autOriza
ción, 

Vistas ¡as a1egacipnes qUe contra esta misma petición for
mula doña Pilar Gamarra LtJj:¡eZ, las ctrales no cotien'en fun.., 
domento legal para oponerse al trazado de la l1nea en la forma 
que ha sido proyeétiitla, poi' lo que no son tenidas en conside
raciím 

visto ei itifofme favtitáble de la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Alava, 

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la Sección curtespbridiente de la misma, ha resuelto : 

AutoriZar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.», el estable
.cimiento de una !friea de transporte de energía eléctrica, trifá
sica; tensión, 13,2 kilovoltlos; longitud, 1.211 metros; uri cir
cuito conductor cable álumiriio-acero de 74,4 millmetros cuadra
dos de secClóri dtda Uno; aislamiento con aisladores rígidos; 
apoyos constituido!;!. por postes de hormigón armado; origen en 
el apoyo número 12 de la 1ínea que allinenta al centro de trans
formación de Areitio, en término muniCIpal de Arcaute, y final 
en '00 centro dé transformación que se constuirá en Elorriaga, 
destinadtl a atender el suministro de la fábrica de pan que 
está montando en la mencionada localidad «Panificadora Gor-
bea, S. L.». . 

La finalidad de esta líen a es la de dar servicio a la indicada 
inctlistria panaoera. 

Declarar en ctlncreto la utilidad pública .de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y eh su Reglatrtento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el des!ti'to110 y ejecución de la iristiUaclOri el tittilid' de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del ÍJécreto 2617/1966. 

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 20 de septiembre de 1968.-El Dlréctor general, Ber-

nardo López Majáno. ' 

Sr. Delegado provincial del Miril!iteriti de índusttiit de Alava. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energia 
y Combustibles por la que se autoriza a «Electra de 
Viesgo, S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica ¡¡ue se cita y se de
clata en concreto la utilidad públfca de la misma. 

Visto el expediénte incoado en la Delegación Provincial de 
este MinisJ;erio en Oviedo a instancia de itl!!lectra de Viesgo, 
Sociedad AilónilÍla», con domicilio en Oviedo, calle de Gil de 
Jaz, número 8, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporté dé ertergía el~ctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pt1blica de la misma, y CumPlidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo tI! del DeCreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalacHmes eléctricas, y en el ca
pitillo lIt del ÍJécréw 2ti1i1n966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en tttateria. de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección Gérieral de Energía y Combustibles, a pro
ptie¡;ta de lá Secqión correspondiehte de lá misma, ha reSUelto: 

Autorizar a <tElectra de Viesgo, S. A.», el establecimiento 
de illla l1h(!¡j, de ttánsporte de energía eléctrica, trifásica; ten
sióíi, 132 KV.; simple circuito duplex; longitud, 9.430 metros; 
conductores, cable aiuminio-acero de 107,7 milímetros cuadra
dos de sección cada Uritl; aisladores .de cadena; apoyos, torres 
metálicas; origen, central hidrueléctrica de Arbón (Oviedo), 
de l.a Empresa peticionaria, y término en las cercanías de la 
localidad de E1arlei'ó, dOll{!e se conectará a la línea de la mis
ma Empr~~a e iguales características que une las centrales de 
Dtlii'!U\ y Ujo. 
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La finalidad de esta linea será la de incorporar la ehergia 
ql,le se proquzca en la central de Arbón a la red de «Electra de 
Viesgo, S. A.». . 

Declarar en concreto la utilidad ' pública de la ins~alacion 
eléctrica qüe se autoi'iza, a!OS efectos señalados en la . Ley 10/ 
1966,. sobre e!,pr?piacióh forzosa y sanciones en. materia de ins
talaCIOnes electrlcas. y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de ili66. 

Para el desarrollo y ejecüción . de la inst.alacíón el titular de 
la misma deberá seguir los trámites Señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 19611. 

j.,.o Íl4e digo a -y. S. para . su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 20 de septiembre de 19a8.-El Director general, Ber

nardo López Majano. 

Sr. Delegado provinCial del Ministerio de Industria en Oviedo. 

RESOLUCION tte la Secdón de Industria de la De
legaCión Provincial del Ministerio de Industria en 
Létlttn pot la qUe se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica ' que se cita. 

Visto el expediente incoado . en esta Sección de Industria 
a instancia de «Jos!'! María Reig Ollerl), domiciliada en SolsO
na. en solicitud de que se declare la utilidad pública de la ins
talación eléctrica autorizada por esta Sección de Industria en 
esta fecha y cuyas características principales son: 

Origen de la línea: E. 1'. «Musiquet» y apoyos números 15 y 
31 de la linea «MusiqUet-Pi de Sant Just 1». 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Solsona, Olius 
y Clariana. 

ló'inal de la línea: E. T. «Seríols» y EE·. TT. «Pi de Sant 
Just 1» y «Pi de Sant Just 11». 

Tensión: 6.000 W . 
Longitud: 2,315. 770 Y 110 metros. 
Apoyos: Itormigón. 

. Situación: . E. T . (cSériols» y ;EE. TT. «1Pi de Sant Just 1» y 
«Pi de Sant Just 11» . . 

Potencia y tensión: EE. TT. de 75, 50 Y 10 KVA., a 6.000/ 380-
220 V. 

Referencia : F.-1.471. 
Esta Sección de IndUstria, en . cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su eje
cución de 20 de octUbre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquiSición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 26 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
3. 169--D. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 18 de septiembre de 1968 por la que se 
autoriza la instalación de una estación depuradora 
de molilscos en el lugar del Esteiro, BOiro,de la 
ría de Arosa. . 

t1inos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Francisco López Silva, en el que solicita la autorización oportu
na para instalar una estación depuradora de moluscos en el 
lugar del Es·teiro, Boiro, de la ría de Arosa, que ocuparía terre
nos de la propiedad partiCUlar del solicitante y una parcela 
de la zona marítimo-tértestre de 791,50 metros cuadrados de 
superfiCie, en la playa de la Bartafia, ria de Arosa, distrito 
marítimo de Caramiñal, . colindante con los terrenos de propie
dad particular antes citados, y habiéndose dado cumplimiento 
por pa~te del. solicitante de los reqUisitos y condiciones regla
mentanas, 

Este Ministerio,. de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Ma.rítima y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido ·a bien acceder a 10 solicitadc en las condiciones si
guientes: 

Primera.-Se concede la parcéla de 79<1,50 metros cuadrados 
en la playa de la Barraña, Distrito Marítimo de Caramiñal, 
para la . instalaclób de la estacltJn depuradora qUe se autoríza 
a don Ftancisco López Silva y que se instalará también ocu
pando los ~errenos de propiedad partiCUlar del solicit~te colin
dantes a dIcha parcela que se detallan en los planos y Memoria 
aportados al expediehte. La concesión se entiende hecha a pre
cario y por un períOdo de diez años, prorrogables por plazos 
de igual duración a petición del interesildo, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y libre de 


